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^gLJS , QUE E/UíEEJr^ OESE^JIQ 
ioí /ír^uite^íoy ,7 AdaeJlros de 0¿>raf,para dirigir, j» 
con/lruir ¿as Cloacas, ConduSos ,ji Eertederos de las 
Águas mayores ,7 menores i dijfuejlas por eld^ireSor 
de efias Obras Don Franci/co Sabatini, las ^ne fe ha
cen prejentes à todos los Trofefores , para ^ue no 
puedan alegar ignorancia , ni tener e/cu/d alguna 
en la execution de las referidas Obras ; y fon como fe 
J^S^e.

Rimeramente , dichos Profefíores 
reconocerán la Cafa , o Cafas en 
donde fueren à conftruir las Cloa
cas , ó Pozos, con la mayor proli- 
xidad , y exaditud , examinando 
quantos Inquilinos habitan j qué re

partimiento , diílribucion, y altura tengan 5 fi es 
alguna de ellas mas elevada por la parte de la calle, 
que por lo interior, ó al contrario ; fi tiene Quar
tos de Criados ,0 que fe puedan alquilár, y Guar
dillas vivideras 5 adónde eñan las Cocinas, y los 
parages mas efcufados ; fi tienen Obradores de 
Confitería, Cerería , Pafteleria, Botica , Tinte, 
Repoíleria , y otros , en que neceísiten mucho 
gallo de agua; fi tienen Patio ; fi caen à él los 
Obradores, o fi en él cílán las vertientes, y ven
tanas de las Cocinas ; y hechos cargo de todas 
ellas circunllancias, coníiderarán lo primero, don
de fe deben colocar los Vertederos, prefiriendo 
fiemprc los litios de las Cocinas , y los parages 
del mayor tragino de aguas; no permitiendo por 
cafo alguno ponerlos en los Portales , y Melillas
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de Efcaleras , ni tampoco en los Recibimientos, 
Salas, Dcipachos, Piezas de Labor , ni otras del 
ufo principal de la Cafa 5 folamente en el precifo 
cafo de no baver otro arbitrio, y entonces fe ha 
de acomodar con el mayor afséo , y Empieza, 
ufando de callejones, ó pafsillos, con la entrada à 
ellos fuera delà Sala, ó Pieza principal. Procurarán 
fituar los referidos Vertederos, fiempre que fea 
pofsible , en las dichas Cocinas, ó en algún rincón, 
ó efconce del Corredor ,fi lo huvieífe , ó el parage 
mas efcufado de la Cafa, ó en los Vertederos an
tiguos , teniendo callejón feparado de las Piezas 
vivideras, con atención a la mayor comodidad de 
los Vecinos, y que ninguno tenga que falir de fu 
Quarto para verter , efcufando el que fe comuni
quen unos Vecinos con otros. Notarán defpues, 
qué Vertederos fe necefsitan, y por dónde podran 
baxar fus Conduchos, obfervando fi podrán diri- 
girfe por algún codillo , 0 concurfo irregular de di
chas Cocinas, ó de otras Piezas eícufadas ; ente- 
randofe bien de todas ellas circunílancias, recono
ciendo con el mayor cuidado el parage de los Ver
tederos , y Conduchos, para paitar à elegir el fitio 
de el Pozo, ó Pozos, que fe huvieren de conftruir; 
( los que feran à proporción de las Cafas, y Veci
nos de ellas ) y no correfpondiendo las Cocinas à 
las Calles, no fe permitirán fabricar en ella, fino 
( como fe lleva dicho ) en los Patios, en alguna Co
chera , Cavalleriza , ó Sótano, ó en algún otro pa
rage efcufado; pero que no fea en lo mas útil de 
la Cafa.

Hecha ella fegunda reflexión, difpondrán los 
Maellros la magnitud , y anchura de los Pozos,
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arreglandofe para ello à la Vecindad que tuviere la 
Caía, teniendo prefente el modo por donde de
ban baxar los Conductos ; y C acafo ellos huvicrea 
de fer dos , y deban citár colocados uno en un lado 
del Patio, y el otro en el lado opueílo, fe deberá 
poner la longitud del Pozo àzia los dichos Con- 
du¿tos, arrimandolos à ellos quanto fuere poísible, 
y evitar de ella fuerte las Tajeas, o Minas, o à lo 
menos que ellas fean mas cortas. Igualmente repa
rarán,íi cerca de donde le và à abrir el Pozo ay Só
tanos, Sibiles de Cuebas,Cañerías, o Pozos de agua 
dulce ; pues en tal cafo cngroHàràn, y fortificarán 
la fabrica por aquella parte , quanto fuere necefia- 
rio, para evitar todo eícrupulo : Si le deícubriere 
mal terreno,ó que eílé arrimado à fabricas eleva
das, acudirán con tiempo con los Apeos, (lo que 
no debe ignorar el Artifice inteligente, que execu- 
tiííc la obra) para ir con mayor feguridad, y evitar 
toda ruina; y profundarán dichos Pozos, pudiendo 
fer, halla encontrar con arena fuelta, dexando el 
fuelo obliquo, y en fus paramentos fu boca-Mina, 
o bocas-Minas ; y fi huviere Pozos cercanos cor
rientes, deberán hacer fiempre opueílas à ellos di
chas bocas-Minas, fin darles mas ancho, que dos 
pies y medio,y viíliendola de fabrica fu entrada 
de ellas; y fi el Pozo eíluviere folo dos, ó tres pies 
de diílancia de el de las aguas mayores, pondrán, 
ó harán tres hiladas de fabrica en el fuelo, bien tra- 
vadas,caminando con dicho folado, y fabrica de 
Mina, halla que folo quede una vara del extremo 
de ella,fin folar ; y tanto quanto mas larga fea, fe 
evitará enteramente todo efcrupulo de la comuni
cación de un Pozo al otro ; las Pilaílras, y Arcos
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fe formarán à una altura regular, de Íuerte, que o 
fuperior de los Arcos quede quatro pies mas aba
so, que la Impofta de las Bóvedas, dando, aísi à 
eftas, como à fus Pilaftras, y Paredes, el corred 
pondiente gruefío , conforme à fu magnitud, al
tura, ó terreno.

Todo lo c[U3.1 fe confiderítrá por los tacultsti- 
vos con fuma madurez, y cordura, fin omitir, en 
los que fean demafiadamente prolongados, y al
tos , hacer algunos Arcos, que corten fu longitud, 
y firvan de Eftribos, afsi à las Fabricas , como à 
los Terrenos.

. En las Cafas de la Plaza Mayor, y en todas 
aquellas que tengan Portales, que regularmente 
fon las del Comercio, fe reconocerá fi hay Patios 
en ellas, y fi caen à plomo en él fus Cocinas; y en 
efte cafo fe conftruirán los Pozos en ellos, con 
las basadas correfpondientes de todas las Cocinas, 
que viertan à dicho fitio, aunque fean de otras 
diftintas Cafas (que para efte cafo fe hacen de Me
dianería) à cofta de todos los Dueños de las Calas, 
è intcreífados en efte beneficio ; y no havicndo 
en eftasCafas Patios, fe reconocerá el fitio de lus 
Cocinas, o de algún parage efcufado, y en los hie
los de los Sótanos, ó Cuchas correfpondientes le 
conftruirá el Pozo, de fuerte que basen los Con- 
duélos perpendiculares à él; y para evitar fe entre 
(lo menos que fea poísible) por los Portalcs,oTien- 
das para hacer el rompimiento, fabrica,y limpie
za , y para la mayor feguridad, fe pondrá entre los 
huecos de las Pilaftras una reja levadiza , con fu 
candado , por la parte interior del Sótano, ó Cue- 
ba, para que por ella fe pueda basar à dichos Só-



3 
taños, afsi à la conftruccion de la Fabrica, como 
para la limpieza, fin que à los Inquilinos fie les fi- 
ga el menor incomodo, ni perjuicio, pues con fo- 
lo cerrar la puerta, que correíponda à el Sótano, 
ó Cueba, tienen fu Cafa con toda feguridad ; y pa
ra que puedan baxar con toda comodidad à lim
piarle , fe hará por uno de los extremos del Pozo 
un Regiftro de dos pies y medio de ancho, y de 
fondo lo mifmo que el Pozo , poniendo à cada 
pie , y quarto de altura, un Mechinal para fubir, y 
baxar ; y à la boca de cite Regifiro Íe pondrá la 
correfpondiente Loia, que deberá cargar un quar
to de pie, à lo menos, por cada lado jy en las que 
fe pufiercn en los Patios, Quadras, y demás fitios, 
deben tener tres quartos de pie, ó medio cumpli
do, fiendo de la mejor calidad 5 y de cita,y de un 
pie de grueífo, fe pondrán indiípenfablemente en 
las que correfpondan efiár en la Calle.

Executado con citas circunfiancias el Pozo, fin 
que fea difpenfable alguna de ellas, íe principiará à 
fubir los Caños, (aunque es indiferente el ponerlos 
antes, y aún al mifino tiempo que íe haga el Pozo, 
para la mas pronta conclufion de la Obra ) los que 
feràn precifamente de barro aprobados, bien vi
driados, y no reducidos, cípecialmente para las 
aguas mayores, y que fuban perpendicularmente, 
o con un Codillo ; y fentado el Caño de la Y grie
ga , íe pondrá uno recto, y íbbre él el Embudo, 
que firva de vertedero, para que de cita Íuerte fe 
fepáre mas del que ha de continuar, executando en 
cada altura lo propio, à excepción del poítrero 
alto, que fe dará Íblo un hueco para verter, y el 
otro para que fuba el reípiradero baila el tejado, 
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que fiempre es lo mas feguro, ó à lo menos halla 
falvar las habitaciones contiguas.

En cada Vertedero fe pondrá fu Tabla, con 
fu agujero en forma de fecreta, y ha de continuar 
con el viage del Embudo obliquamcnte, para que 
enfanche lo neceílário, poniendo en dicho afsien- 
to fu tapa con la contraria obliquedad ,y fu poco 
de folape ; è igualmente,para la mayor comodidad, 
y afseo, fe pondrá una puerta fuerte con algo de 
Íblape , y en ella fu picaporte por la parte de afue
ra , y por la de adentro fu cerrojito,y los tabiques, 
que ocupe efte fitio, fe fubiran hada el cielo de la 
Cocina, ó parage donde fe puíieílen : Si fuelle muy 
reducido el fitio, en lugar de la puerta, fe pondrá 
una ventana correfpondiente de folape, y fu pica
porte , quedando enteramente à modo de una Íc- 
creta , ó lugar comunt executandofe todo con la 
mayor curiofidad, y prolixidad, y en ellas Cafas 
chicas , las aguas menores fe encaminarán à efte lu
gar común ; pero en las grandes, en que haya mu
cho tragino ,afsi de Cocina, como de Repofteria, 
y de algún otro Oficio, como Boticario, Confite
ro, &c. fe hará un Sumidero feparado, (ó mas fi 
fuelle necelfario ) haciendofe un recipiente para 
Vertedero de dichas aguas, con fu agujero, y rallo.

En las Cafas grandes, y otras, que en fus Por
tales es bailante el concurfo de Gente, y en aque
llos , que por razón de la fituacion en que le ha
llan, entra mucha gente à hacer aguas menores, 
fe les hará para efte fin un Pocito ,ó Sumidero con 
fu recipiente , y rallo, pero fe advierte por regla 
general, no pongan Artefillas, Tablas, ni Canalo
nes de Plomo , ni de Piedra berroqueña, por fer



eflos materiales porofos, y el Plomo de poca dura
ción en eftas obras , y de mayor colle que los cita
dos Caños vidriados ; y aunque con las Tolbas, y 
ArtefiUas quedaría mas defahogado el Vertedero, 
eftaria mas expuefto à comunicar malos olores, lo 
que por los citados medios, y difpofíciones fe ti
ra à evitar en un todo , fin que pueda fervir de 
exemplar, lo que hafta ahora fe ha executado por 
algunos Maeflros de ellas Obras, Íírviendofe de 
Artefilias, Trampillas, y otras cofas femejantes, 
que en lugar de fer conducentes à confeguir la 
perfe¿la limpieza, es todo muy al contrario, lo 
que fin duda han hecho pou fir impericia , y no 
haver comprehendido la'^il^oficie^i del Proyec
to, o porfu terquedad, en no quer^r/e fujetar a hacer 
io :^ue fe /es manda, ignorandofe /ós fnes^ quemara e//o- 

' puedan tener. ' e / ,
Si en dichas obras de los Terrales le quifieiîè, 

alsi para el mayor alsèo, como para evitar el que le 
les dcdiílinto deílino (que no Íerá ellraño en la

1 calla de gentes de Librèa, y otras femejantes, que 
afsiílen à ellos) fe podrá poner una eípecie de rexa 
ligera, y alta, con fus picos, que no incomode el 
arrojar en dichas obras las aguas menores , y ente
ramente impida hacer las mayores , y echar otras 
porquerías, lo podrán executar en la referida for
ma los Dueños de las Caías, que deíeaílen mante
ner en ellas la mayor limpieza.

Se previene, que todas las obras de ellos Su
mideros en los Portales, y las demás que eílén en 
parte húmeda, de ninguna luerte le executen con 
yeílo, y si con buena mezcla de Cal, y Arena, pa
ra lu mayor íubfiílencia, y duración.
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En todo lo aquí expreíTado, fe dexa à los Pro- 
feífores la libertad de difcurrir, con la mayor refle
xión, y futileza, los medios mas oportunos para 
executar las Obras conducentes, ó confeguir el fin 
de la mayor limpieza ; bien entendido, haya de fer 
en la forma arriba prevenida ; y fiempre que fe 
ofrezca alguna duda , ó dificultad fobre la elección 
de Sitio, conílruccion de Pozos, y de lo demás, 
fe acudirá à Don Francifco Sabatini, Director de 
eftas Obras, ó à fu Teniente Don Jofeph de la 
Ballina, que procurarán immediatamente difolver- 
las, para que no fe experimente el mas leve atrafló, 
ni detención en eftas Obras. Madrid diez y feis de 
Noviembre de mil fetecientos fefenta y uno. Don 
Francifco Sabatini.^—:----------------------------------

Es Copia de fu Original^^ ^ue lo ^ueda en mi Eferivania 5 de^ue 
certifico , y lo firmo en Madrid à veinte y Quatro de Jfoviemhre^ 
de mil fetecientos fefenta y mo- . ' -


























